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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes 

de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del Señor 
Juez el PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2019-00122-00, 

informando que las vinculadas al proceso SKANDIA S.A. y COLFONDOS 
presentaron escritos de contestación de la demanda, dentro del término de 
ley.  Sírvase proveer. 

  
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 
Despacho, dispone: 

 
1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora LEIDY YOHANA 

PUENTES TRIGUEROS, identificado con cedula de ciudadanía No. 

52.897.248 y T.P. No 152.354 del C.S.J, para que actúe como 
apoderado judicial de la demandada SKANDIA PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A., conforme con el poder general registrado en el 
certificado de existencia y representación legal que obrante a folios 17 
a 30 del archivo 6 del expediente digital.   

 
2. TENER por contestada la demanda por parte de la vinculada SKANDIA 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
 

3. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 31 del CPTSS, a fin de 
que la subsane en los siguientes términos: 

 

• Alléguese poder amplio y suficiente conferido al procurador de judicial 
que suscribe la contestación de la demanda por parte de la vinculada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con 

lo expuesto por el artículo 74 del Código General del Proceso o el 
artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

Para tal efecto se le concede el termino de cinco (5) días hábiles, so pena 
de tener con cierto el mencionado hecho. 

 
4. ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por la demandada 

SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. contra MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., obrante en el archivo 7 del 
expediente digital, como quiera que reúne los requisitos exigidos y 
consagrados por el artículo 65 del Código General del Proceso,   

 
5. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE por parte de la secretaría de este 

estrado judicial al representante legal de la llamada en garantía 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., conforme con lo dispuesto 
por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
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6. REMÍTASELE copia de la demandada y del escrito de llamamiento en 

garantía a MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


